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Expte. Nº 6.531/18.
VISTO:
Ley Orgánica de Municipalidades N° 2.756.

La Minuta de Comunicación N° 2.045/2013 y el Decreto N° 1.097/2018.

El reclamo de los vecinos de la intersección de las calles Alberdi y Juan B Justo, y
CONSIDERANDO[image: image5.jpg]



           Que en la intersección de las calles Alberdi y Juan B Justo en los cordones permanece agua estancada, que según los vecinos proviene de efluentes domiciliarios.

Que en reiteradas ocasiones los vecinos de la zona han pedido la instalación de cloacas al municipio.
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Que esta situación afecta a muchos vecinos, que deben de convivir con las aguas servidas en la puerta de sus hogares, debido a que esta no desagota, provocando musgo, el cual generó la caída de algunos transeúntes al cruzar la calle y olores nauseabundos. Todo ello aumenta el riesgo de provocar un foco infeccioso en la zona.
Que en esta zona se deberían inspeccionar las aguas servidas que desembocan en la vía publica y no en un pozo ciego.
Que es deber del municipio velar por el bienestar de los ciudadanos villagalvenses.

Por todo ello, el Concejo Deliberante en uso de sus atribuciones aprueba el siguiente:

DECRETO Nº 1.171/2018

ART. 1°) El Concejo Deliberante ordena al Departamento Ejecutivo Municipal, que gestione los controles sobre las aguas servidas a en la intersección de las calles Alberdi y Juan B Justo, a través de las Secretaría de Salud y Medio Ambiente y eleve un informe de lo actuado a este Concejo en el plazo de 10 días hábiles.
ART. 2°) Comuníquese, Publíquese, y Regístrese.

Dado en Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, 26 de julio de 2018. 
